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Sobre este Manual 
El presente material ha sido elaborado por Hivos en colaboración con el Ministerio del 
Ambiente del Perú, en el marco del Programa Todos los Ojos en la Amazonía (TOA). Este 
manual es una versión mejorada de la "Guía práctica para la protección de las personas 
defensoras ambientales".

TOA es un programa que busca detener la destrucción del bosque amazónico mediante la 
defensa de los derechos de los pueblos indígenas y las comunidades locales.

Se autoriza el uso de esta publicación siempre y cuando se mencione la fuente.

Más información:
www.todoslosojosenlaamazonia.org

Este y otros materiales se encuentran disponibles para descarga en la Plataforma de 
Aprendizaje TOA: www.toamazonia.org

Normas legales asociadas
Este manual ha sido desarrollado en base a la "Guía Práctica para las Personas Defensoras
Ambientales" elaborada por el Ministerio del Ambiente peruano.

Decreto Supremo Nº 004-2021-JUS. Mecanismo intersectorial para la protección de 
las personas defensoras ambientales.
Decreto Supremo Nº 002-2022-JUS. Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo N° 004-2021-JUS.
Resolución Ministerial Nº 134-2021-MINAM. Protocolo sectorial para la protección de 
las personas defensoras ambientales.



El presente Manual cuenta con los aportes de las siguientes entidades que forman parte del 
Mecanismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos 
humanos (Decreto Supremo N° 004-2021-JUS)



Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Teléfonos de emergencia:

+51 948 447 562 o

+51 01 2048020 anexo 1365

Correo: mecanismodefensoresddhh@minjus.gob.pe

También puede comunicarse con sus organizaciones de base:

ECA Amarakaeri

Teléfonos: +51 982600785 / +51 82 502509

Correo: eca@amarakaeri.org

Organización Regional Aidesep Ucayali - ORAU

Teléfono: +51 61 604433 

Correo: orauo347@gmail.com
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Personas defensoras ambientales

Las/os defensoras/es ambientales son personas o agrupaciones que actúan de forma 
pacífica para promover, proteger o defender los derechos humanos, especialmente 
el derecho a vivir en un ambiente sano y sostenible. Protegen el territorio y los recursos 
naturales frente a actividades ilícitas como la tala ilegal, la minería ilegal, y el tráfico 
ilícito de vida silvestre, exponiendo continuamente su vida y bienestar. Su rol es clave 
para el cuidado de nuestro ambiente, salud y el futuro que nos depara. En ese sentido, 
el  “Mecanismo intersectorial para la protección de las personas defensoras de derechos 
humanos” se convierte en un instrumento sustancial para su resguardo, defensa y protección.

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es el encargado de coordinar la imple-
mentación de las acciones establecidas en el “Mecanismo intersectorial para la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos” y ejecuta las que le correspondan 
dentro del ámbito de su competencia. Asimismo, los funcionarios del Ministerio de 
Justicia coordinan con los funcionarios designados de los ministerios implicados 
para la implementación de las medidas a cargo de dichos sectores. En el caso del 
Ministerio del Ambiente, esta responsabilidad recae en la Unidad Funcional de Delitos 
Ambientales (UNIDA).
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Registro sobre situaciones de riesgo de personas defensoras de 
derechos humanos

¿Qué es el Registro de situaciones de riesgo de personas defensoras de 
derechos humanos? 
¿Cuál son los objetivos de este Registro? 
¿Cuál es el proceso para el Registro sobre situaciones de riesgo?

Solicitud de medidas de protección y medidas de protección 
urgentes para las personas defensoras ambientales

¿Qué es el Procedimiento de Alerta Temprana?
¿Cuáles son los pasos para activar el Procedimiento de Alerta Temprana? 

Medidas para la protección de las personas defensoras ambientales

¿Cuáles son los actos más frecuentes cometidos contra las personas 
defensoras ambientales?
¿Qué personas pueden obtener medidas de protección y medidas 
urgentes de protección?
¿Qué medidas de protección y medidas de protección urgente se 
pueden aplicar a favor de las personas defensoras ambientales? 

Tabla de contenidos

I.

II.

III.

08

09

10
13

14

16
17

23

24

25

26



Foto: amarakaeri.org 



#1
REGISTRO 

SOBRE SITUACIONES DE RIESGO 

DE PERSONAS DEFENSORAS 

DE DERECHOS 

HUMANOS

08

Foto: amarakaeri.org 



Es el registro que elabora el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos sobre situaciones 

de riesgo que enfrentan las personas defensoras de derechos humanos. Este se encuen-

tra en línea y puede ser llenado por la misma persona defensora de derechos humanos 

afectada o por un tercero.

Enlace de acceso al Registro sobre situaciones de riesgo de personas defensoras de 

derechos humanos: https://siridedh.minjus.gob.pe/siridedh/public/registro/registro.xhtml

¿Qué es el Registro sobre situaciones de riesgo de 
personas defensoras de derechos humanos?
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¿Cuáles son los objetivos de este Registro?

Identificar zonas de mayor riesgo para las actividades 

que desarrollan las personas defensoras de derechos 

humanos, a nivel local, regional y nacional. También, 

permite identificar los problemas que generan estas 

situaciones de riesgo.

Determinar los grupos de personas defensoras de 

derechos humanos que se encuentren en estado 

de mayor vulnerabilidad, con el fin de identificar y 

dar a conocer los patrones de ataques más 

frecuentes contra ellas.

Contar con información para el seguimiento y 

evaluación de las acciones de prevención y protección 

para disponer de la activación del Procedimiento de 

Alerta Temprana en caso corresponda.

1

2

3
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Filtración de la información 
y alimentación del Registro

Verifica la situación de riesgo 
ocurrida en torno a la actividad de 

defensa de derechos humanos, 
corroborando la información con la 

que puedan proporcionar las 
entidades del Estado o terceros.

Fase 1
Análisis de la información

Fase 2
Gestión de la información

Clasificación de la información
Identifica a las personas defensoras 
de derechos humanos atacadas, los 
hechos y consecuencias del ataque, 
a los involucrados y las acciones 
adoptadas por las autoridades.

Reunir la información
La Dirección General de 
Derechos Humanos reúne 
información sobre situaciones 
de riesgo que afrontan las 
personas defensoras 
de derechos humanos.

Procesamiento de datos 
y mapa de riesgos
Procesa la información para 
obtener datos importantes, 
formular herramientas como 
patrones de ataque y el mapa 
de riesgos, así como articular 
acciones de prevención 
y protección.

¿Cuál es el proceso para el Registro sobre 
situaciones de riesgo?
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#2
SOLICITUD

DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

URGENTES PARA LAS PERSONAS 

DEFENSORAS 

AMBIENTALES
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El Procedimiento de Alerta Temprana es una herramienta 

diseñada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

a través de la cual se evalúa el estado de riesgo de una 

persona defensora de derechos humanos, para después 

desplegar medidas para su protección frente a las amenazas 

advertidas en el ejercicio de sus actividades.

¿Qué es el Procedimiento de Alerta Temprana?

15



La activación del Procedimiento de Alerta Temprana sigue los siguientes pasos:

Paso 1. Presentación de solicitud

La presentación de la solicitud se dirige a la Dirección General de Derechos Humanos 

del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Esta puede ser presentada por la 

persona defensora de derechos humanos afectada u otra persona que cuente con el 

consentimiento de la persona defensora, salvo impedimento grave. La solicitud se 

puede presentar por medio: 

¿Cuáles son los pasos para activar el 
Procedimiento de Alerta Temprana?

16

Presencial a través de la Mesa de Partes del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, cuya dirección es Calle Scipión Llona Nº 

350, distrito de Miraflores, Lima, en el horario de lunes a viernes, 

de 8:00 a 16:30 horas.

Virtual a través de la Mesa de Partes Virtual del Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos, cuyo enlace es: 
https://sgd.minjus.gob.pe/sgd-virtual/public/ciudadano/ciudadanoMain.xhtml

Telefónico a través de la línea: +51 01 2048020 anexo 1365 o al 

+51 948 447 562 . También escribiendo al correo electrónico:
mecanismodefensoresddhh@minjus.gob.pe



1
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5

La identificación de la persona defensora de derechos 
humanos que está en situación de riesgo, su ubicación 
actual, y las actividades de defensa que realiza.

Si la solicitud es formulada por una tercera persona, 
debe contar con el consentimiento de la persona 
defensora de derechos humanos que está en situación 
de riesgo, a menos que exista un impedimento grave.

Descripción de los hechos relacionados con la situación 
de riesgo que afronta la persona defensora de derechos 
humanos, acompañando los medios probatorios de ser 
posible, a menos que exista un impedimento grave.

Mención expresa a la medida de protección o medida 
urgente de protección que solicita. 

La solicitud debe consignar una dirección física o correo 
electrónico para efectos de notificación.

¿Qué información se debe presentar?

17



Paso 2. Evaluación preliminar de la solicitud

Las solicitudes son evaluadas por la Dirección General de Derechos Humanos, en un 

máximo de 2 días hábiles, para determinar si por la gravedad de la situación requiere:

Demora
30 días 
hábiles

Demora
15 días 
hábiles

Tramitación ordinaria 

Tramitación extraordinaria. 
Procede en caso de muerte 
o riesgo inminente.

18



Las medidas de protección se otorgan cuando los 

derechos humanos de la persona defensora se ven 

en riesgo, pero su vida o integridad personal no se 

encuentra en peligro.

Paso 3. Elaboración de Informe de Evaluación de Riesgo

La Dirección General de Derechos Humanos elabora el Informe de Evaluación de 

Riesgo que determina el nivel de riesgo que afronta la persona defensora de derechos 

humanos, y propone las medidas de protección o medidas urgentes de protección 

que correspondan. Este informe es entregado al Viceministerio de Derechos Humanos 

y Acceso a la Justicia.

Las medidas urgentes de protección se otorgan 

cuando la vida de la persona defensora, o sus familiares, 

se encuentran en riesgo grave e inminente.
19



Paso 4. Resolución Viceministerial

Visto el Informe de Evaluación de Riesgo, el Viceministerio de Derechos Humanos y 

Acceso a la Justicia expide una Resolución Viceministerial. Esta es notificada a las 

entidades que corresponden y al solicitante en un plazo máximo de 5 días calendario.

La Resolución Viceministerial contiene los siguientes datos:  

La identificación de la persona defensora de 
derechos humanos afectada (beneficiaria/o).

El lugar o lugares donde se implementarán las 
medidas de protección.

Las medidas de protección o medidas urgentes 
de protección otorgadas.

La duración de las medidas de protección.

Las entidades responsables de implementar las 
medidas otorgadas.

El Plan de Actividades para implementar las 
medidas de protección o medidas urgentes de 
protección.

Resolución Viceministerial

20
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#3
MEDIDAS

PARA LA PROTECCIÓN 

DE LAS PERSONAS 

DEFENSORAS

AMBIENTALES
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Las personas defensoras ambientales se ven afectadas por distintas formas de violencia, 

por ejemplo:

¿Cuáles son los actos más frecuentes cometidos contra 
las personas defensoras ambientales?

atentados 
contra la vida 
o integridad

campañas de 
desprestigio agresiones

físicas
detenciones

ilegales
amenazas

Hurto de información

Exclusión de los espacios para la toma de decisiones

Destrucción de la propiedad o medios de vida

Obstrucción del derecho de libre tránsito, reunión o 
agrupación

Amenazas a la seguridad en el desarrollo de sus 
actividades

Violencia de género (física, sexual, psicológica o 
económica)

Otros formas de violencia:

difamación 
y mensajes 

de odio

23



¿Qué personas pueden obtener medidas de 
protección y medidas urgentes de protección?

El representante legal o abogada/o de la persona 
defensora de derechos humanos, cuando éste 

actúe en su nombre o cuando la persona defensora 
de derechos humanos sea una persona jurídica.

Una persona jurídica, colectivo o grupo 
étnico-cultural, asociación, organización, 

comunidad o red, con el que esté asociada 
la persona defensora de derechos humanos.

La persona defensora 
de derechos humanos.

1

2

3

4
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Un miembro de la familia o 
dependiente de la persona 

defensora de derechos humanos.



Las siguientes tablas muestran las medidas de protección y las medidas urgentes de 

protección que el Estado peruano puede aplicar:

¿Qué medidas de protección y medidas urgentes de 
protección se pueden aplicar a favor de las personas 

defensoras ambientales?

25

Realizar patrullajes policiales por los domicilios y 
lugares de trabajo de la persona beneficiaria o 
por la sede institucional de la organización que 
integra, salvo limitaciones debidamente justificadas.

Ministerio del Interior.

Brindar asistencia legal mediante la defensa pública.

Brindar atención integral a las víctimas de violencia 
contra las mujeres e integrantes del grupo familiar y 
personas afectadas por violencia sexual en el marco 
de la Ley 30364.

Proveer de visas especiales o permisos de residencia 
por razones políticas o humanitarias a las personas 
defensoras extranjeras.

Brindar apoyo consular a las personas defensoras 
de derechos humanos y miembros de su familia 
que hayan sido forzados a huir a otro país 
debido a la situación de riesgo que enfrentaban.

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Medidas de protección Sector

Ministerio de Relaciones 
Exteriores.
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Brindar asistencia mediante la distribución de 
insumos y bienes que se requieran en las zonas 
afectadas por las acciones de erradicación de 
cultivos ilegales de coca, en donde las personas 
defensoras de derechos humanos realizan sus 
labores.

Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVIDA)

Brindar declaraciones públicas de apoyo

Visitas públicas en la zona de riesgo para brindar 
respaldo a las actividades de defensa de derechos 
humanos de la persona beneficiaria.

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Medidas de protección Sector

Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Realizar supervisiones ambientales y dictar medidas 
administrativas, según corresponda, ante posibles 
situaciones asociadas con la afectación del 
ambiente y los recursos naturales

Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Ministerio del Ambiente.
Interponer las acciones legales que correspondan 
ante la posible comisión de delitos ambientales.

Medidas de protección vinculadas al ambiente Sector
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Protección policial de la persona beneficiaria o 
de su propiedad, salvo limitaciones debidamente 
justificadas.

Ministerio del Interior.

Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos.

Evacuación de la zona de riesgo de la persona 
beneficiaria, salvo limitaciones debidamente 
justificadas.

Medidas urgentes de protección Sector

Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVIDA)

Ministerio del Interior.

Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos.

Ministerio del Ambiente.

Ministerio de la Mujer y
Poblaciones Vulnerables. 
(Refugio Temporal, en el marco de 
la Ley N° 30364)



POLICÍA

POLICÍA

POLICIA
POLICIA

Estos son algunos ejemplos graficados 

de las medidas de protección y medidas 

urgentes de protección:

Medida de protección: Realizar supervisiones 
ambientales y dictar medidas administrativas, así 

como interponer las acciones legales según 
corresponda ante la posible comisión de delitos 

ambientales.
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Medida de protección: Brindar asistencia 
legal mediante la defensa pública.

Medida de protección: Realizar 
patrullajes policiales por los domicilios, 

lugares de trabajo de las/os 
beneficiarias/os o sedes institucionales 

de la organización que integra.
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